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Constancia secretarial: Manizales, veintitrés (23) de septiembre de septiembre 

de 2020, Me permito informar a la Señora Juez que revisada nuevamente la 

demanda, se advierte que en la contabilización de los términos de traslado corridos 

a la demandada Leydi Johanna Zapata Hernández se cometió un error. Lo anterior 

toda vez que se efectuó conforme a la orden impartida en el auto proferido el 12 

de agosto, empero, en la comunicación remitida al correo electrónico de la 

demandada el 6 de septiembre avante al que se le adjuntó los anexos de la 

demanda, por error se le dijo que los términos para contestar comenzarían a correr 

a partir del día hábil siguiente a la recepción de dicha misiva cuando ya estaban 

venciendo los términos conforme a la providencia en cuestión. 

 

En razón de lo anterior se procede a contabilizar nuevamente el término del 

traslado correspondiente. 

 

La señora Zapata Hernández solicitó amparo de pobreza el 14 de septiembre, 

mismo que fue conferido mediante providencia proferida el 22 del mismo mes, 

razón por la que el término para contestar fue interrumpido entre el 14 y hasta el 

24 de septiembre, última fecha en la que la apoderada de oficio aceptó la 

designación y le fue remitido el traslado de la demanda. 

 

LEYDI JOHANNA ZAPATA HERNÁNDEZ se notificó por conducta concluyente el 

6 de agosto de 2020 que se tuvo en cuenta mediante auto proferido el 12 del 

mismo mes publicado por estado al día siguiente. 

 

La remisión de los anexos se efectuó el 6 de septiembre de 2020 que se entiende 

realizada al día hábil siguiente, entendiendo que el 7 de septiembre es el último 

de los tres (3) días conferidos por la Ley para retirar anexos. 

 

Los tres (3) días para retirar anexos corrieron así: 

 

3, 4 y 7 de septiembre de 2020. 

 

Los diez (10) días para contestar y/o excepcionar corrieron así: 

 

8, 9, 10, 11, 25, 28, 29 y 30 de septiembre de 2020. 

 

1 y 2 de octubre de 2020. 

 

Venciendo este último a las seis horas de la tarde (6:00 p.m.). 

Días inhábiles:  



La providencia se fija en estado No. 127 del 26/10/2020. Lfc. 

 

 

12, 13, 14 a 24 de septiembre por interrupción de solicitud de amparo de pobreza, 

26 y 27 de septiembre de 2020. 

 

El 29 de septiembre la demanda por intermedio de su apoderada de oficio contestó 

la demanda y propuso excepciones estando dentro del término oportuno para ello. 

 

Sírvase proveer, 

 

GILBERTO OSORIO VÁSQUEZ  

Secretario 
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JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, veintitrés (23) de octubre de 2020 

 

Se resuelve lo que corresponda en el proceso ejecutivo singular de mínima cuantía 

instaurado por la Cooperativa de Profesionales de Caldas Ltda contra Adalberto de Jesús 

Zuleta Hernández y Leydi Johanna Zapata Hernández, radicada con el n.º 17001-40-03-

011-2020-00126-00. 

 

Conforme a la constancia secretarial que antecede y revisada nuevamente la 

demanda, se advierte que se cometió un error en la contabilización de los términos del 

traslado de la demandada Leydi Johanna Zapata Hernández. Ante tal situación, para el 

Despacho es importante mencionar que dicha confusión responde a las grandes 

dificultades que ha representado la virtualidad y el manejo de términos tanto para los 

despachos judiciales como para los usuarios. 

 

En consecuencia, se dejará sin efectos el auto proferido el 22 de septiembre avante, 

a fin de garantizar el debido proceso y el derecho de contradicción que le asiste a la 

ejecutada Zapata Hernández. 

 

Ahora bien, se tiene que la apoderada de oficio aceptó la designación el 24 de 

septiembre y estando dentro del término oportuno contestó la demanda y propuso 

medios exceptivos. 

 

Así las cosas, se incorporará el escrito de excepciones oportunamente allegado por 

Leydi Johanna Zapata Hernández y se ordenará correr traslado a la parte actora del 

mismo por el término de diez (10) días de conformidad con lo establecido en el artículo 

443 del CGP. 

 

Por lo brevemente expuesto, la JUEZA ONCE CIVIL MUNICIPAL DE 

MANIZALES 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Dejar sin efectos el auto proferido el 22 de septiembre de 2020. 
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SEGUNDO: Incorporar el escrito de excepciones oportunamente allegado por 

Leydi Johanna Zapata Hernández. 

 

TERCERO: Correr traslado a la parte actora por el término de diez (10) días del 

escrito de excepciones. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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